
          

 

 

Don Ángel Álvarez Recio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista y Don Carlos Arnal Serrano, 

Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, 

al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen 

Local y el Real Decreto 568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 97.3, 

presenta al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la siguiente: 

 

MOCIÓN CONJUNTA DE MÁS MADRID LAS ROZAS Y GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

DE LAS ROZAS PARA INSTAR A LA REAPERTURA DE LAS URGENCIAS EN “EL 

ABAJÓN” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 22 de marzo de 2020, a raíz de la pandemia de covid-19, se cerraron los 78 centros de 

urgencias extrahospitalarias de nuestra Comunidad –los SUAP: Servicio de Urgencias de 

Atención Primaria y los SAR: Servicios de Atención Rural–. Estos centros recibían 

anualmente a unos 900.000 pacientes y realizaban una labor muy eficiente en cuanto que 

solucionaban el 90% de las visitas; eI 10% restante era remitido a las urgencias 

hospitalarias.  

En diciembre del 2022, la Consejería de Sanidad publicó una resolución que incluía la 

remodelación de las urgencias extrahospitalarias (SUAP y SAR), que tan bien habían 

funcionado. Quedaban equipados de una manera completa (medicina, enfermería y 

celador/a) 52 de estos centros y quedaban los 27 restantes (entre ellos el de Las Rozas-

El Abajón) sin servicio médico (solo enfermería). Además, el horario de algunos de estos 

centros, como el de Las Rozas, quedaba limitado a los sábados y domingos de 9 a 21 

horas. 

Este cambio tan radical ha deteriorado de una manera muy importante la asistencia 

sanitaria de nuestra ciudadanía, que tiene que recurrir a las urgencias del Hospital 

Universitario Puerta de Hierro en Majadahonda ante cualquier problema de salud que 

aparezca en noches o en fines de semana: más distancia en horario en que ni siquiera 

existe el transporte público o este es extraordinariamente escaso, más tiempo de espera 

y más tardanza en el diagnóstico y tratamiento, que puede originar desenlaces fatales, 



como ocurrió en Majadahonda en febrero de 2024, con el fallecimiento de un hombre de 

72 años en las urgencias del Centro de Salud Cerro del Aire. Además, se está ocasionando 

un colapso en las urgencias hospitalarias, con lo que empeora el nivel de atención 

sanitaria. 

Los vecinos y vecinas de Las Rozas estamos muy preocupados por esta desatención y 

prueba de ello es la respuesta obtenida en la recogida de firmas que organizó la Plataforma 

en Defensa de la Sanidad Pública de Las Rozas para recuperar, en condiciones óptimas, 

las urgencias de El Abajón: más de 3.000 firmas recogidas en apenas un mes y entregadas 

el 14 de marzo de 2024 en el registro municipal. Con estas firmas, los vecinos y vecinas 

solicitan al Ayuntamiento que inste a la Consejería de Sanidad la reapertura de las 

urgencias de El Abajón con equipo completo (medicina, enfermería y celador/a) y con el 

horario previo a la pandemia, esto es, mientras el centro de salud permanezca cerrado. La 

recuperación de las urgencias con equipo completo se ha conseguido en otros municipios, 

como es el caso de Pinto, por presiones del Ayuntamiento.  

Ante esta petición popular y valorando la enorme importancia de la salud de nuestros 

vecinos y vecinas, elevamos el siguiente ACUERDO para que sea considerado por este 

pleno: 

1. Que el gobierno municipal de Las Rozas realice las gestiones necesarias ante la 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid para demandarle la recuperación 

completa en horario y medios humanos y técnicos del servicio de urgencias del Centro 

de Salud El Abajón. 

2. Hasta que esto se consiga, que el Ayuntamiento implemente una partida económica 

destinada a hacerse cargo de los gastos necesarios para el óptimo funcionamiento de 

dicho servicio de urgencias, al menos, de forma similar a como funcionan las urgencias 

de Las Matas. 

 

En Las Rozas de Madrid, a 8 de mayo de 2024 

 

 

 

Ángel Álvarez Recio            Carlos Arnal Serrano 

Portavoz Grupo municipal Socialista          Portavoz Más Madrid Las Rozas 
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